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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2017, de la Secretaría General de 
Educación y de la Dirección General de Formación Profesional y 
Universidad, por la que se convoca la celebración de pruebas libres que 
permitan la obtención directa del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico 
2017/2018. (2017062537)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 diciembre, determina en su artículo 68.2 que “Corresponde a las Adminis-
traciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizar periódicamente pruebas 
para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las dos opciones a las que 
se refiere el artículo 25.1 de esta Ley Orgánica, siempre que hayan logrado los objetivos de 
la etapa y alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondien-
tes. La calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la nota obtenida en dichas 
pruebas”.

Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, dispone en el artículo 124.1 que 
“La oferta de educación para personas adultas incluirá enseñanzas dirigidas a la obtención de 
certificaciones y titulaciones del sistema educativo, a la preparación de pruebas para el acce-
so a diferentes etapas educativas y a la cualificación profesional”.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, establece en su artículo 2.5 que las evaluaciones finales de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato de la educación de personas adultas, así como las 
modificaciones introducidas por el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en las pruebas 
para la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y del 
título de Bachiller por personas adultas, no se implantarán hasta el término del periodo tran-
sitorio regulado por la disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

En consecuencia, las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria para personas adultas correspondientes al curso 2017/2018, se regularán, 
en sus aspectos de ordenación por lo establecido en el Real Decreto 1105/2014, de 26 
de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, y por lo dispuesto en el Decreto 98/2016, de 5 de julio, 
que establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato en Extremadura.

El citado Decreto 98/2016, de 5 de julio, en su disposición adicional segunda, punto 6 
establece que, “la Consejería competente en materia de educación regulará y organizará 
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periódicamente las pruebas previstas en los artículos 68.2 y 69.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, que permiten al alumnado que cumpla los requisitos establecidos 
en la legislación vigente la obtención directa de los títulos oficiales regulados por el 
presente decreto”.

Para el desarrollo de estas pruebas se tendrá en cuenta la estructura y organización de la 
Educación Secundaria para personas adultas, establecida en la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su redacción dada por el Real Decreto 
562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títu-
los de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

Los contenidos de las pruebas tendrán como referente, la ordenación del currículo de la 
educación secundaria obligatoria para personas adultas establecido en la normativa vigente.

Igualmente estas pruebas se regularán en sus aspectos de organización, en todo aquello que 
no se oponga a la normativa básica referida anteriormente, por la Orden de 13 de mayo de 
2009, de la Consejería de Educación, que regula las pruebas libres para la obtención directa 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 18 
años en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por último, el artículo 3 de la Orden de 13 de mayo de 2009, en concordancia con el Decreto 
264/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación y Empleo, atribuye a la Secretaría General de Educación y a la Dirección General 
de Formación Profesional y Universidad, la competencia para efectuar la correspondiente 
convocatoria anual de celebración de las pruebas libres para la obtención directa del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 18 años en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la presente resolución se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustan-
tivos masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada 
con el único fin de facilitar su lectura y lograr una mayor economía en la expresión.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tenemos conferidas por el ordena-
miento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y marco normativo.

1. Por la presente resolución se convocan pruebas libres para la obtención directa del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a las personas mayores de dieciocho 
años de edad en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico 
2017/2018.

2. Los contenidos de las pruebas tendrán como referente la ordenación del currículo de la 
educación secundaria obligatoria para personas adultas establecido en la normativa 
vigente.
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3. Las pruebas convocadas se regirán por lo dispuesto en la Orden de 13 de mayo de 2009 
por la que se regulan las pruebas libres para la obtención directa del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 18 años en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 95, de 20 de mayo) y en la presente resolución.

Segundo. Destinatarios.

Podrán inscribirse para la realización de estas pruebas aquellas personas que tengan cumpli-
dos dieciocho años al término de los periodos de inscripción establecidos en esta resolución.

Tercero. Convocatorias y calendario previsto.

1. Para el curso académico 2017/2018, las pruebas se celebrarán en dos convocatorias:

— Primera convocatoria: el 6 de marzo de 2018.

— Segunda convocatoria: el 5 de junio de 2018.

2. El calendario de actuaciones previsto para el desarrollo de las citadas convocatorias será 
el establecido en el anexo I.

3. Las Delegaciones Provinciales de Educación informarán de todos los aspectos relativos a 
las pruebas y coordinarán su desarrollo.

Cuarto. Solicitud de inscripción en las pruebas.

1. Las personas que deseen participar en estas pruebas deberán formalizar su solicitud de 
inscripción conforme al modelo oficial que figura como anexo II de la presente resolución.

2. Dicha solicitud de admisión se podrá obtener:

a) En los centros autorizados para impartir estas enseñanzas.

b)  A través de la página Web de la Consejería de Educación y Empleo: 

www.educarex.es/eda.

c) Cumplimentándolo a través de la Secretaría Virtual de la plataforma educativa 
“Rayuela”, siguiendo el procedimiento establecido en el apartado décimo octavo de 
esta resolución.

3. Las solicitudes podrán presentarse en los centros autorizados para la formalización de 
inscripciones relacionados en el anexo III de la presente resolución, en los Centros de 
Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de 
Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser 
certificada.

Quinto. Documentación acreditativa.

A la solicitud de inscripción se deberá adjuntar la siguiente documentación:

a) Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presume 
que la Consejería competente en materia de Educación está autorizada para obtener 
directamente y/o por medios electrónicos la comprobación de los datos de identifica-
ción salvo que, conste oposición expresa manifestada en la solicitud para la compro-
bación de los datos de identificación; en cuyo caso, el solicitante deberá aportar foto-
copia del DNI, NIE o tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en territorio 
español.

b) Quienes tuvieran superados algunos de los campos o ámbitos de conocimientos de la 
Educación Secundaria para personas adultas o algunas de las áreas de Educación Secun-
daria Obligatoria, copia compulsada de la siguiente certificación académica:

1. Historial académico o libro de escolaridad.

2. Certificación acreditativa de las materias superadas en los cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria.

3. Certificación acreditativa de los ámbitos y materias superados del programa de diversi-
ficación curricular de tercero y cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

4. Certificación acreditativa haber superado todos los módulos de carácter general y los 
módulos voluntarios conducentes a titulación de un programa de cualificación profesio-
nal inicial.

5. Certificación acreditativa de los ámbitos superados en otras convocatorias de pruebas 
libres para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
para mayores de 18 años.

c) En el caso de ámbitos de conocimiento superados en Extremadura a partir del curso 
académico 2008/2009, esta información se aportará de oficio por la dirección de los 
centros mediante los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela, en cuyo 
caso no será preciso aportar la documentación señalada.

d) En su caso documentación acreditativa de la discapacidad que impida realizar la prueba 
con los medios ordinarios.
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Sexto. Proceso de admisión.

1. Una vez finalizado el plazo de inscripción, el Secretario, o, en su caso, el Director de cada 
uno de los centros autorizados para la formalización de inscripciones, procederá a la revi-
sión de las solicitudes y aplicará los reconocimientos o convalidaciones oportunas, confor-
me la normativa vigente y publicará la lista provisional de admitidos, con indicación, en su 
caso, de los ámbitos superados, la lengua extranjera elegida para la prueba del ámbito de 
Comunicación y quienes alegan discapacidad, según anexo IV, así como la relación de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión que se publicará de acuerdo 
con el anexo V de la presente resolución.

2. Los aspirantes podrán presentar, en el centro donde entregaron su solicitud de inscripción, 
reclamación contra la lista provisional anterior, en el plazo fijado para ello.

3. Transcurrido el periodo de reclamaciones y resueltas las mismas si las hubiere, los centros 
autorizados para la formalización de inscripciones enviarán copia de los listados definiti-
vos, junto con la información de los medios solicitados por las personas que aleguen 
discapacidad, y los ámbitos considerados superados, a las Delegaciones Provinciales de 
Educación según el anexo VI a) y b).

Séptimo. Distribución de alumnos para la realización de las pruebas.

1. Las Delegaciones Provinciales de Educación establecerán la distribución de aspirantes por 
tribunal y localidad de realización de la prueba.

2. Los centros autorizados para la formalización de inscripciones y las Delegaciones Provin-
ciales de Educación publicarán en sus tablones de anuncio la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos con indicación de los ámbitos superados, aspirantes admitidos por lengua 
extranjera elegida para la prueba del ámbito de Comunicación, quienes alegan discapaci-
dad, así como los tribunales calificadores, las sedes administrativas a las que pertenecen 
dichos tribunales y localidad de realización de la prueba, de acuerdo con el modelo esta-
blecido en el anexo VII. La relación definitiva de aspirantes excluidos se publicará confor-
me el anexo VIII.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los alumnos admitidos podrán consultar el tribunal calificador y 
lugar de realización de la prueba que le corresponde, a través de la página Web de la 
Consejería de Educación y Empleo; www.educarex.es/eda.

Octavo. Contenidos, horario y duración de los ejercicios.

1. Las pruebas contendrán cuestiones y ejercicios relacionados con los contenidos curricula-
res establecidos en la normativa vigente.

2. El acto de llamada para realizar las pruebas se hará, para cada ámbito, por orden alfabéti-
co de apellidos. El profesorado que compone el tribunal deberá identificar a las personas 
que se presenten a las pruebas. A tal efecto, estas habrán de ir provistas del Documento 
Nacional de Identidad, Número de Identificación de Extranjero (N.I.E) u otro documento 
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oficial que permita su identificación y que tendrá que estar en lugar visible durante el 
desarrollo de las pruebas y a disposición de las personas integrantes del tribunal en cual-
quier momento.

3. Las pruebas darán comienzo a las nueve horas para la sesión de la mañana y a las dieci-
séis horas para la sesión de la tarde en cada una de las convocatorias.

4. El horario para cada uno de los ejercicios será el siguiente:

a. Ámbito de la comunicación: de 9 a 11 horas.

b. Ámbito científico-tecnológico: de 11,30 a 13,30 horas.

c. Ámbito social: de 16 a 18 horas.

Noveno. Orientaciones para el desarrollo de la prueba.

1. Previo al reparto de enunciados de las pruebas, se pedirán dos voluntarios entre los alum-
nos presentes que actuarán como representantes de los alumnos y que efectuarán la labor 
de testigos en la apertura de los sobres de enunciados y que junto con el Presidente del 
tribunal cumplimentarán el acta establecida en el anexo XI.

2. Las personas que ejerzan la presidencia de los tribunales resolverán todas aquellas inci-
dencias que puedan presentarse. En caso necesario, consultarán con la persona responsa-
ble de las pruebas en la Delegación Provincial correspondiente.

3. Asimismo, se publicará la relación del material que puede ser utilizado por los aspirantes 
durante el desarrollo de cada uno de los ejercicios de cada uno de los ámbitos, según 
anexo IX.

4. Para el efectivo normal desarrollo de las pruebas, se seguirán las orientaciones recogidas 
en el anexo X.

Décimo. Sede Administrativa de realización de la prueba.

1. Los centros habilitados como sedes administrativas serán los centros encargados de la 
custodia de documentos, propuesta de títulos y emisión de certificados de superación de 
ámbito u obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

2. Las sedes administrativas archivarán las actas y propuestas de expedición de títulos, así 
como los exámenes realizados por los aspirantes durante al menos 1 año, o sobrepasada 
esta fecha hasta la resolución en firme del recurso, si existiera.

3. Los centros habilitados como sedes administrativas para la presente convocatoria a efec-
tos de realización de las pruebas que regula la presente resolución son los indicados en el 
anexo XII.

4. Cada centro habilitado como sede administrativa tendrá adscrito, al menos, un tribunal 
calificador, conforme lo establecido en el apartado undécimo de la presente resolución.
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Undécimo. Tribunales y lugares para la realización de las pruebas.

1. Las Delegaciones Provinciales de Educación designarán para cada centro habilitado como 
sede administrativa los respectivos tribunales, titulares y suplentes, así como el lugar de 
realización de la prueba, según anexo XIII, procediéndose a su publicación en sus tablo-
nes de anuncio y en los centros autorizados para la formalización de inscripciones, así 
como en la página Web de la Consejería de Educación y Empleo, www. educarex.es/eda.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación adoptarán las medidas oportunas y dispon-
drán de los medios técnicos y personales más adecuados para que el alumnado que haya 
acreditado discapacidad pueda realizar la prueba en las condiciones más favorables.

3. Para la constitución de un Tribunal, éste deberá tener asignado un mínimo de 70 aspirantes.

4. Cada Tribunal Calificador estará compuesto por tres miembros que cubrirán los tres ámbi-
tos de conocimientos -ámbito de la comunicación, ámbito social, ámbito científico-tecnoló-
gico, según lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1105/2014, 
de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, en su redacción dada por el Real Decreto 562/2017, de 2 de 
junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

5. Uno de los miembros actuará como Presidente, y otro, el más joven, como Secretario, 
siéndole de aplicación en su constitución y funcionamiento lo dispuesto en los artículos 15 
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6. Sin perjuicio de lo anterior, la composición de los miembros de los tribunales podrá modifi-
carse por motivos justificados. En todo caso, dicha modificación se publicará antes del 
inicio de la celebración de la prueba.

7. Por causa justificada, los tribunales, previa autorización de las Delegaciones Provinciales 
de Educación, podrán solicitar el asesoramiento y colaboración de otros profesionales de la 
Consejería de Educación y Empleo.

8. Las Delegaciones Provinciales de Educación comunicarán a la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Universidad la composición de los tribunales, titulares y suplentes, así 
como, en su caso, las modificaciones contempladas en el punto 6 de este apartado, en el 
plazo de veinticuatro horas antes de su publicación.

Duodécimo. Funciones de los Tribunales Calificadores.

Los Tribunales calificadores tendrán las siguientes funciones:

a) Recibir de la Delegación Provincial de Educación correspondiente, el listado definitivo de 
aspirantes.

b) Garantizar el desarrollo de las pruebas en las condiciones más favorables para los aspiran-
tes con discapacidad, en su caso.
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c) Identificar a los aspirantes en el momento del desarrollo de los ejercicios.

d) Velar por el correcto desarrollo de los ejercicios.

e) Calificar los ejercicios.

f) Revisar las reclamaciones que hubiere de acuerdo con la normativa vigente.

g) Cumplimentar las actas de calificaciones según anexo XIV, así como el certificado de supe-
ración de la prueba y expedición del título conforme al anexo XV.

h) Expedir los certificados de las calificaciones obtenidas en las pruebas según anexo XVI y, 
en su caso, el de asistencia según anexo XVII.

i) Remitir a la sede administrativa a la que está adscrito el tribunal, las actas de evaluación 
así como la totalidad de la documentación relativa al desarrollo de las pruebas.

Decimotercero. Datos estadísticos.

Las Delegaciones Provinciales a través de las Unidades de Programas Educativos podrán 
generar, a través del Sistema de Rayuela Ficha estadística de datos correspondientes a cada 
tribunal.

Decimocuarto. Reconocimiento de la labor de Tribunal Calificador.

Los miembros de los tribunales calificadores y, en su caso, el personal previsto en el número 
7 del apartado undécimo de esta resolución, percibirán las indemnizaciones que legalmente 
les correspondan por su participación en los mismos. A tal efecto, la Dirección General de 
Formación Profesional y Universidad dictará las instrucciones precisas para establecer el 
procedimiento y los criterios de aplicación de lo dispuesto en este apartado.

Decimoquinto. Evaluación de las pruebas.

1. La evaluación de la prueba deberá comprobar el grado de desarrollo de las capacidades y 
la adquisición de las competencias en relación con los conocimientos propios de cada 
ámbito. Cada uno de los ejercicios se corregirá y calificará por separado.

2. La calificación será global para cada uno de los ámbitos establecidos y se realizará en los 
términos de insuficiente (IN), suficiente (SU), bien (BI), notable (NT) y sobresaliente 
(SB), considerándose negativa la de insuficiente y positiva las demás. Esta anotación irá 
seguida de una calificación numérica sin decimales de acuerdo con las siguientes corres-
pondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable; 7 u 8; Sobresalien-
te: 9 o 10.

3. En todo caso, la puntuación mínima para superar cualquiera de los ámbitos será de 5 
puntos.
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4. Cuando el aspirante no se presente a un ejercicio, se reflejará en el acta como “No 
Presentado” (NP).

5. En el caso de que algún ámbito esté convalidado, se reflejará en el acta como tal (CV), y 
no se tendrá en cuenta para la nota media.

6. Si algún ámbito hubiera sido superado en alguna convocatoria de prueba libre anterior, se 
consignará la indicación “Superado en convocatorias anteriores” (SCA), indicándose, 
además, la calificación numérica correspondiente.

7. El alumnado que haya obtenido calificación positiva en los tres ejercicios de los tres ámbi-
tos habrá superado la prueba, por lo que cumplirá los requisitos para la obtención del títu-
lo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

8. Los listados con los resultados provisionales de la evaluación serán publicados en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación y en las sedes admi-
nistrativas y en su caso subsede.

9. Los alumnos podrán interponer reclamación contra los listados provisionales de evaluación 
anteriores, que serán presentadas en el lugar de realización de la prueba y estarán dirigi-
das a su Presidente, según modelo establecido en la presente resolución como anexo 
XVIII.

10. Los listados definitivos de resultados de la evaluación, serán publicados en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación y en las sedes administrativas 
y en su caso subsedes.

Decimosexto. Traslado de calificaciones al expediente académico.

1. Cuando las personas inscritas en la pruebas reguladas por la presente resolución, estén 
matriculadas en el Nivel II de Educación Secundaria para personas adultas y obtengan en 
dichas pruebas una evaluación positiva en algún ámbito, ésta quedará incorporada a su 
expediente académico.

2. Los ámbitos superados con evaluación positiva no podrán volver a ser objeto de 
evaluación, quedando ésta, de producirse, sin efectos, prevaleciendo la primera califi-
cación positiva.

Decimoséptimo. Expedición de Títulos y Certificados.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 13 de mayo de 2009, todos los 
aspirantes que superen la prueba serán propuestos por el Tribunal para la expedición del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

2. En el caso de no haber superado la prueba, los candidatos mantendrán, para las sucesivas 
convocatorias, las calificaciones del ámbito o ámbitos aprobados, que tendrán validez en 
todo el territorio nacional.
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3. Los títulos de graduado en Educación Secundaria Obligatoria expedidos hasta la entrada 
en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación 
permitirán acceder indistintamente a cualquiera de las enseñanzas postobligatorias recogi-
das en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. Según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que 
se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller en caso de que se obtenga el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria por la superación de la prueba para personas mayores 
de dieciocho años, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la obteni-
da en dicha prueba.

5. La Dirección de los centros habilitados como sede administrativa remitirán a la Delegación 
Provincial correspondiente, una copia de la propuesta de expedición de título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y del acta de evaluación emitida por el tribunal 
correspondiente.

6. Una vez cumplido el trámite para la expedición de dichos títulos por la Secretaría General 
de Educación, serán remitidos a las Delegaciones Provinciales de Educación, para que los 
interesados, personalmente o por terceras personas autorizadas legalmente, procedan a 
la retirada de los mismos en los centros habilitados como sedes administrativas de los 
tribunales calificadores correspondientes.

7. Finalizada las pruebas libres y una vez publicados los listados definitivos de evaluación, los 
certificados relativos tanto a las calificaciones obtenidas como el de superación de la prue-
ba, podrán solicitarse por escrito al equipo directivo del centro que fue habilitado como 
sede administrativa del tribunal correspondiente. Los certificados se confeccionarán de 
acuerdo con los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela y con los modelos 
establecidos en los anexos XIX y XX de la presente resolución.

Decimoctavo. Cumplimentar impresos de matrícula y admisión a través de la Secre-
taría Virtual de la plataforma Rayuela.

1. Los impresos de matrícula y admisión podrán ser cumplimentados a través de la Secreta-
ría Virtual de la plataforma educativa “Rayuela”, en la dirección http://rayuela.educarex.es

2. El usuario deberá autentificarse en la pantalla principal de la Plataforma “Rayuela” 
mediante su clave de acceso y posteriormente acceder a la Secretaría Virtual.

3. Los solicitantes que no posean clave de acceso podrán obtenerla a través del enlace 
“Secretaría Virtual” en la pantalla principal de la Plataforma y rellenando el formulario de 
solicitud de acceso.

4. Una vez cumplimentada la solicitud, el alumno deberá imprimirla y firmarla.

5. La solicitud, junto con la documentación exigida, deberá presentarse en alguno de los 
centros autorizados que se relacionan en el anexo III. Además podrá presentarse en los 
registros de los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada 
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de la Junta de Extremadura, así como en los registros u oficinas a los que se refiere el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que optaran por presen-
tar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

Decimonoveno. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como 
establecen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 26 de octubre de 2017.

El Secretario General
de Educación,

RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ

El Director General de Formación
Profesional y Universidad,

JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS
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